
 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÒN PERMANENTE DE RELACIONES 

EXTERIORES Y COOPERACIÒN INTERNACIONAL, EN RELACIÒN A LA 

RECOMENDACIÒN 197 SOBRE EL MARCO PROMOCIONAL PARA LA 

SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO 2006, ADOPTADA POR LA 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO EN LA 95 AVA. REUNIÒN, 

CELEBRADA EN GINEBRA, SUIZA, EN JUNIO 2006.- 

 

EXPEDIENTE NO. 04402-2007-PLO-SE 

 

HISTORIAL 

 

 En fecha 04 de enero del presente año fue tomada en consideración por el 

Senado de la República, la recomendación 197, sobre el marco promocional para la 

Seguridad y la Salud en el Trabajo 2006, siendo esta Comisión apoderada  de su 

estudio, en fecha  10 de octubre del año en curso. 

 

ANÀLISIS 

 

 La Recomendación 197, sobre el marco promocional para la Seguridad y la Salud 

en el Trabajo, es un documento destinado a promover el desarrollo de una “cultura de 

la prevención.” Esta recomendación es innovador con respecto con respecto a  otras 

normas de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) incorpora la promoción de 

los convenios para disponer de un plan estratégico de acción a nivel nacional destinado 

a mejorar las condiciones de trabajo de todos los a trabajadores. 

 

 La presente Recomendación fue adoptada por la Conferencia Internacional del 

Trabajo en la 95 va. reunión, celebrada en Ginebra, Suiza, en junio 2006. 

   

 Las recomendaciones no se prestan a la ratificación, porque sólo señalan pautas 

para orientar la política, la legislación y la práctica de los Estados Miembros en relaciòn 

con el convenio que acompañan. 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

Informe Recomendación marco promocional para la Seguridad y la Salud en el trabajo. 

Pàg. No.2.- 

 

 

 La finalidad de esta Recomendación es que los países miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) mejoren las condiciones laborales de 

todos los trabajadores definiendo necesidades y prioridades de actuación con medios 

eficaces de fomentar culturas de prevención en materia de seguridad y salud sólidas y 

duraderas. 

 

CONCLUSIONES 

 

 En tal sentido, esta Comisión HA RESUELTO: rendir informe para fines de 

conocimiento e información, a la vez que  solicita al Pleno Senatorial  su inclusión en 

la Orden del Día de la presente sesión, para fines de conocimiento. 
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